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DOCTRINA Y COLABORACIONES 
' ·' d t ) 

AYUSO, JAVIER ENRIQUE t/ '. o 

La relación Estado regulador-empresas de medios en. los instrumentos interamericanos de 
derechos humanos. ED A, 2009-4 54: • · · 

' . 

Sumario: LIBERTAD DE EXPRESIÓN y DEMOCRACIA. ~ ARTICULACióN CON OTROS DERECHO~ FUNDA

MENTALES. - RESTRICCIONES ADMITIDAS E INADMISIBLES, PRESUNCIONES . .! los MEDIOS c'OMO VEH[CU

LOS DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. _ EL PLURALISMO y' LA PllJRAUDAD DE MEDIOS. - EL DERECHO A 

CREAR MEDIOS DE COMUNICACIÓN. - DIFUSIÓN "SIN CONSIDERACIÓN DE FRONTERAS". - RESTRICCIONES 

INDIRECTAS. - El ORGANISMO REGULADOR. - LÜs MEDIOS COMO SUJETOs' DE PROTECCI~N; -'CONCLUSIÓN. 

BADENI, GREGORIO ./ 

Delegación de facultades legislativas. EDA, 2009-41 O. 
1' l •• '.· l 1 • ' ¡ 

BARRA, RODOLFO C. / 

1 ., }J '~ •• 1; ~ L 1.1 are_. 

. " • • r ,1 • • 

. ' 1 J 

Avanza la delirnitació~ del amparo colectivo. EDA, 2009C420: 
1 • r ,;;:> 

. . Sum~ri~: l. DONDE HAY DERECHO HAY ACCIÓN.- 2.'PERO SIN, DERECHO NO HAY ACCIÓN.- 3. LA 

ACCIÓN ES LA BASE DE LA LEGJT!MACIÓN PARA ~CC;ONAR. LA LEGITIMACIÓN ES LA PUERTA DE LA JURIS

DICCIÓN: SiN LEGITIMACIÓN NO HAY JURISDICCIÓN JUDICIAL. - 4: LA REGLA GENERAL DE "CASO, CAUSA O 

CONTROVERSIA"· - 5. LAs DISTINTAS ESPECIES DEL "cAsb, CAUSA O CONTROVERSIA" .• - 6. LAS SUBCATE
GORfAS DE LA LEGITIMACióN COLECTIVA. - 7. LAS ACCIONES DE CLASE. 

. BARRAZA,,JAVIER INDALECIO. ./. 
' • 1 ' ~ ! ll, ' • ..,.,_ i 

La situación jurídica del Hospital ~arrahan y los combatientes d~ Malvinas. ÉDA, 2009-
385: " "· ' 

"· 

Su'ma'rio: SiruA(:IÓN JURfo1'Co INSTITUCIONAL DEL HOSPITAL.·- EL MARCO NORMATIVO. - LA LEY 

17.102. ·DECRETO 598/87 .. DECRETO S15/89 .. LA SITUACtÚN DE LOS COMBATIEN:ES DE MAL
VINAS . 

. BIANCHI, ALBERTO B. J 
•1 .:;Ir: 

Interve~ción estatal de' la'\ comuniCaciones privaélaS y acciones coleCtivas en un fali'o impor
tante. EDA, 2009-429: 

Sumario: l. PLANTEo. - 2. EL CASO y su IMPORTANCIA. - 3. LA eUESTióN DE FONDO. - 4. LA 
CUESTIÓN PROCESAL. A. EL ARTICULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS TRES CATEGOR!AS DE DERECHOS 

ALLI CONTEMPLADAs. i. DerechQs individuales. ii. Derechos de incidencia colectiva que tienen 
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por objeto bienes colectivos. iii. Derechos de incidencia colectiva referentes a intereses in
dividuales homogéneos. B. EL CASO HALABf DENTRO DE ESTA CATEGORIA. C. [L CASO "HALAB!'' NO 

ES UNA "ACCIÓN DE CLASE". D. PAUTAS PARA RESGUARDAR LA DEFENSA EN JUICIO EN LAS FUTURAS AC

CIONES COLECTIVAS DE PROTECCIÓN DE LOS LLAMADOS "INTERESES INDIVIDUALES HOMOG(NEOS". E. Ü 
PORQUt DE LOS EFECTOS ERGA OMNES DE LA SENTENCIA. - 5. CONCLUSIONES. 

CANDA, FABIÁN O. ,) 
.. -.,,.,l"lll.'- ''AJr··~ y,.·-¡·-···,,_, -~~~~tt •. ~.jf)'\.1.) ..... 1 ~~ti:'tl~ .. ·~ 

Servicios públicos: huelga y servicios esenciales (un análisis de la ley 25.877 y su reglamen-
taciónpordecreto272/06). EDA, 2009-680: • •')IJr• 1 H.ll'''·•.,c:• .1: 

• ' • .I Sumario:•!: II'NTRoDucclóN. - 2. ANTEcEbENTES NORMATii>as. ·,s. oLA tE~ 25.817:3.1. PR!NCI· 

PIO GENERAL PERM!SIVO: LA ADM!SIÓN DE MEDIDAS D!Rtcrfl.'s QU[lRf!Pf.RcU1"EN 'So8Rt SERVICIOs ESEN

CIALES. 3.2. CONCEPTO DE.SERVIC/0 ESE_NCIAL: NUMERUS., CLAUSUS Y ,CLAUSULA '?~~$CAPE. 3.2.1. Ac-
' tividades cpmprendidas. 3.2.2. Actividades que pueden ser calificadas ,como servicios 

esenciales. Procedimiento.- 4. EL DECRETO 272/2006. 4.1. EL SUPUESTO DE HECHO HABILITAN

TE. 4.2. LA 9DMISIÓN DE GARANT{AS. 4.3. PROCEDIMIENTO Dli,FIJACIÓN,DE LOS,SEFfVtCÍos MIN!MOS, 

4.4: PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN Df,.UNA_ ACTIVIDAD COMO "SERVICIO E~ENCJAL ", POR LA COMISIÓN 
DE GARANT!AS. - 5. CONCLUSIONES. 

CARBAJALES, JUAN JOSÉ J OP-lL,~ P ,"' ":",. jtl.' :; 

. i ' ; ., ._ 1 "' • • •• 

Dominio y jurisdicción de los recursos naturales (coordinación de competencias en materia 
energética). EDA, 2009-728: 

'· l 1' 1' , •• ' "' Sumario: l. INTRODUCCIÓN. - 2. EL ART. 124 IN FINE DE LA Cr'l; UNA 1/A~t'ANTE DEL'fORTALECI-

MIENTD DEL FEDERALISMO EN'LA REFPR!t11}, CONSTIT!JCIONAL·D{: 1 ~9.4~ - ;3, CARACT~RIZACIQN, DEL DOMI

NIO PÚBLICO. - 4. DIFERENCIA ENTRE DOMINIO Y JURISDICCIÓN.- 5. FACULTADES CONCURRENTES EN EL 

MARco REGULATORio ELtCTRICO. ·- 6. EL PIÍovÉcTo GARABI; UN EJEr.ÍPLo rieLA r1tc'EsiDAD DE CDN
CE~TACJóN JNTF :JURISDICCIONAL.- 7. LA 

11
LEY CORTA" DE HJDRdCARBUROS, UNA MUESTRA DE COORD!-

• ' 1 ' 1 1 

NACIÓN DL O•IPETENCIAS. - 8. COLOFQN. ' ' 
•' . 

CASSAGNE, '~VAN CARLOS j 
La ejecutoriedad del acto administrativo: la suspén.Sión de 'S'uSrefeCfóS én.el procedimiento 

_ ,11• • ~dministrativo. H>A, 2009-703: 
1 

.. • 
1 

. 
• r· .., .. , ' . ,... , 1 • r •

1 
,• • _ ...... 1 

Sumario: l. LIMINAR.- 2. El PRINCIPIO DE LA fJECUTORIEDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO!- 3. lAS 

DISTINTAS TERMINOLOGfAS EXISTENTES EN El DEREC/1\.J COMPARADO.- 4 LfMITEJ; DE LA EJECUTOR/EDAD: 
' • : ¡1"' " LA EJECUCIÓN FORZOSA. EXCEPCIONES. -,-5. Ll\ EJECt.JCIÓN COAGTLVA E:N MATERif. FISCAL. - 6. REFLEXIO-

' - • 1 NES FINALES. 

CASTIÑEYRAS, JOSÉ MARÍA J 

¡. 

" 11 ."'D • 

tJ •) • •• l L' ¡l, . . • 

Apuntes sobre,las,sanciqnes a~minjs,trativas y~~~ nie~idas o;~ut.~lare~. ~¡;>A, 2009-14: 

Sumario: l. EL CASO. - 2. TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. - 3. EL E.PEéTO "DEVotUTIVO" Y LOS AC

TOS JURISDICCIONALE,S. - 4. MOI)IOPOLIO REPRESIVO. E~ PAPEL DE LOS, JUEC:~S.-- 5._ ÜTRA POSIBILJ

~qAD. LAS MED!DAS CAUTELARES. - 6. VpLVIENDO 'AL CASO. - 7 .. LA ULTIMA RATIO. - 8. A MODO DE 
, .-.QQNCLUSIÓN~ 

DOCTRlN'A: Y COLABORACIONES (t. 2009) 801 

CERESETO, HEBE ../' 1 J 1 ~: . . - ; ., j • 

La•infervendión de la Sindicatura General de la Nación en el procedimiento aprobado por el 
decreto 467/99. EDA, 2009-582: 

Sumario: f. INTRODUCCIÓN. - 11. ANALISIS DE LOS CONSIDERANDOS DEL DECRETO 467/99. - 111. 
ANALISIS DE LOS ARTS. 1', 3', 10, 46, 108; 109; 118, 199, 122 Y 123 DEL REGLAMENTO DE IN· 
VESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS (R.I.A.) APROBADO POR EL DECRETO 467/99 OBRANTE EN SU ANEXO 

1.~- IV. LA SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN .. - V. NORMATIVA DICTADArPOR LA SINDICATURA GENE

RAl DE LA NACIÓN. - VI. CONCLUSIONES. 

CHRISTE, GRACIELA E. y SÁNCHEZ CORREA, RAMIRO '/ 
La Corte enuncia su doctrina sobre los derechos de, ippidencia co~ctiva, S::omentario al fallo 
H.270.XLJI. ''Halabi, Ernesto c. PEN -ley 25.813~ áto. H63/Ó4'sfámparo 1e'y'16'.986" -CS, 

' ' 24•2-0~. EDA, 2009-565: · .· , ,. ' ·· '1 

' \ ' . . 
Sumario: l. INTRODUCCIÓN.- JI. Los HECHOS DEL CASO.- 111. LAs SITUACIONES SUBJETIVAS.- IV. 

LAS SITUACIONES SUBJETIVAS FRENTE 'A LA ILEGALIDAD ADMINISTRATIVA. -V: I:..As.$PTUÁCIONES SUBJETI

VAS DE INCIDENCIA COLECTIVA. -VI. QUID DE LA LEG1TJMACIÓN EN MATERIA DE DERECHOS COLECTIVOS. -

VJI. EL ESTATUTO DE LOS DERECHOS INDIVIDUALES HoMOGtNEOS.- VI !l. CONCLUSIONES. 

,J 11 'u"{H \f,'1 1 'i /', l' 

DAMSKY, ÜiAAC AUGUSTO J .. . ; 
'' 1 t 

Aproximación a la crisis del sistema de cqntrol públic9 a partir de la iqternacionalización de 
' " "• lhu los ordenamiepto~ jurídicos. ~DA, 2009-546: 

SUmario: •1. INTRODUCCIÓN.- 2. LA TEORIZACIÓN DE LA CRISIS DEL ESTADO. 2.1. EL IMPACTO DE 

LA 'cRISIS DEL ESTADO SOBR[ EL CONTROL PVBUCO. - 3. SOBRE LAS FORMAS DE CONTROL DE LA ADMI

NISTRAClóN PúBLICA CONTEMPORÁNEA NACIONAL. - 4. LA' DdBLE CRISIS DEL CONTROL PÚBLICO. 4.1. 
SOBRE EL otFIC!T 'oPERATIVO.' '4.1.1. El mo~elo de'control •en la Ley de Contabilidad (1956-
1992). Breve caracterización del Tribunal de Cuentas de la Nación. 4.1.2. El modelo de 
control instaurado por la Ley de Administración Financiera (1992- en adelante). La técnica 
de COntrol de aUditoría. 4.2. BALANCE DE 'LO EXPUESTO. 4.3. DEBILIDADES DE LO's CONTROLES DE 

AUDITOR/A. IMPDRTANÓIA DE LA SITUACióN EN LA UNIÓN fiURÓPEÁ. EL~ DICTAMtN 2/2004 DEL TRIBU

NAL DE CUENTAS DE •LAS COMUNIDADES EuROPEÁ$.' 4:4. Df:F!CITS INTERNOS DÚ CONTROL PÚBLICO: 

S/NTESi's: 4~ 5: SoBRE E[ d(F/CIT POR INADECUACIÓN DfL CONTRbL A LAS NUEVAS FORMAS DE GESTIÓN 

DE LO PVBL!CO PROVENIENTES fJE 'LOS NiJEVOS ESPACIOS JURidJCOS 'GLóEALES. 4.6. A'rR!BUTOS DEL 

CÓNTROL• PÜBUCO EN EL MARCO DE LA INTERNACIONAUZACION DE LOS ORDENAMIENTOS JURiDICOS. - 5. 
CONCLUSÍONES. - . ""\ ' 

., . ( "I 

DAi'EN:, NICOLÁS J ·. 
( • • ' " • • • - " • ~ 1 • 

A~pect'l;' regulátorios qel tránsi.to aéreo irregular,,EI!A;·2~09-949: 

EDA2009-26 

Sumario:~ INTRODUCdóN. - ¿Qut. ES UN "VUELO ILEGAL'!? - EL MARCO JUR[DICO INTERNACIONAL 

LA CUESTIÓN~ DE LAS LIMITACIONES INTERNACIONALES QÜE VINCULAN A LA REPÚ8riCA ARGENTINA. - LA 

CUESTIÓN DEL EMPLEO DE ELEMENTOS 'Dt: COMBAÍE· DE LAS "FUERZAS ARMADAS EN OPERACIONES DE 

SEflUR'IDAD~INfERIDR. - lA CUESTIÓÍ'{D'l::L USO PROPORCIONADO DE' LA FUERZA. - LAS LLAMADAS "RE

GlAS dE EMPEÑAMIENTO" Y LAS HIPÓTESIS DE DEFENSA DE INTERESES VITALES DE LA NACIÓN. - CON
CLUSIONES. 
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DE REINA TARTIERE, GABRIEL J 
''-

.. 

. ' 

.•' 

·-

•. 

< ,:¡: 
•J: 

OT•tt~~-~~.:: • 
, .La teoría de los· derechos reales administrativos.: la· cuestión posesoria. EDA, 2009-709: 

O f • O T t ' \ l ' 1 

Sumarro: J. INTRODUCCIÓN. - 11. lA CONSIDERACIÓN DE LOS BIENES PÚBLICOS DESDE LA CONCEP-

CIÓN OBJETIVA DE LA POSESIÓN.- 111. LA CUASIPOSESIÓN EN SU RELACIÓN CON tArADOPCIÓN DE LA TE

ORlA ACERCA'DE LOS DER,ECHOS REALES AOMINISTRAiiVOs:- IV. lA POSESIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO ES 

POSIBLE MÁS AleA DE SUS PARTICULARIDADES. -V. ESPECIALIDADES DE LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLI

CO EN MATERIA INTERDICTAL. ·A. EL INTERDICTO CIVIL COMO RESPUESTA CONTRA LAS V/AS ÓE HECHO AD

MINISTRATIVAS. 8. LA JUSTICIA INTERD!CTAL COMO ALTERNATIVA A LA PRERROGATIVA ADMINISTRATIVA DE 

AUTOTUTELA. C. LA PROTECCIÓN DEL TENEDOR-CONCESIONARIO FRENTE AL ESTADO CONCEDENTE. D. EL 
INTERDICTO ENTRE PARTICULARES. 

•. • l•• j 'j' .. 1 . ' ' .. 
'GUIRIDL1AN LAROS'A, JAVIJ¡:R)l', ' ' ~ ;,· 

• 1' 1 .~ 1 ; •• 

Acerca de la reforma al sistema previsional (Algunos aportes desde e] derecho público). 
EDA, 2009-602: 

Sumariq: l. 1 NTROOUCCIQN. - 11. DESARROllO. - 111. CONSIDERACIONES FINAlES, 

• J 
LAGUNA DE PAZ, JOSÉ CARLOS 

Las potestades administrativas de investigación en materia de defensa de la competencia. 
EDA, 2009-739: ll' ' ' · ' ' • 1 t 1 

• Sunlatlo: l. POTESTAD'Es ADMINISfÁAnV~s·p~'INYESTIGA~IÓN: A~ Su .JÜSnfiCACIÓN, AL'CANCE Y LI

MITES. B. NORMATIVA APLICABLE. C. MoDALfDA,DES. : '1 ~ PRINCIPIOS. A. REsERVA DE LEY: COMPORTA 

LIMIT,!.CIONES DE LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS. 8. SUJECIÓN A Pf!OCEDIMtENTCTADMINISTRATIVO. 

C. NECESIDAD Y PROPORCIONALIDAD. 0. PRINCIPIO DE IGUALDAD, SIN. PER.J.UIC/0 DE LA 0/SCRECIONALI

DAD ADMINISTRATIVA EN EL EJERCICIO. DE LA FUNCIÓN INVESTIGADORA. E. ESPECIFICIDAD DE LA INVESTI

GACIÓN Y AFECTACIÓN DE LA INFORMACIÓN A _LOS FINES PARA LOS QUE FUE RECABADA. f. EFICAC!A: VA

LOR PROBATORIO-DE LAS ACTAS LEV~ji/TADA$. POR AGENTES DE LA AUTORIDAD.- 111. POSICIÓN JURfDICA 
DEl INTERESADp. A. DEBER QE 'SOMETERS,E A LA ·INVESTfG,CIÓN. 8. DEBER DE COLABORACIÓN. C. GA

RANTÍA DE LO~ DERECHOS Y LIBERTADES IAfPLICAD(JS. l. Privacidad: irJ_Violabilidad del domicilio, 
"de la correspondencia y protección de elatos personales. 2. Derechos de defensa del intere
sado. 2.1. Confidencialid.ad detasesoramiento legal-entre abogado y cliente. 2.2. Derecho 
a·la no autoinculpación ... ~, ~ibertad de empresa y propie<jad privada, protección de la in
formación confidencial y.}leber de secreto profesional. - IV. SouciTUD DE INFORMACióN. A. 
SOLICITUD, B. INFORMACIQ.N.,~NECESARIA. C. 08L(GATORIEDAD DE FACILITAR LA INFORMACIÓN SOLICITA

DA: SU ALCANCE. D. ENTR'EVISTAS. - V. INSPECCIÓN. A. AUTORIDADES Y ÓRGANOS CpMPETENTES. l. 
Inspecciones realizadas por las autoridades europeas: auxilio de las autoridades estatales y 
respeto al derecho nacional aplicable. 2. Inspecciones realizadas por las autoridades es
pañolas. 8. REQUISITOS. l. Necesidad de la inspección. 2. Título jwfdico que11abjlit!l para 
la inspección. 2.1. Inspecciones ordenadas por simple acuerdo. 2.2. Inspecciones acorda
das por decisiÓn. 3. Consenfi'rrlie'nló deJ inieresádó;d ~Jtorizaciórí' judiciai. C. FAcULTADES 

QUE SE RECONOCEN A LOS fNSPECTORES. l. Acceso a los locales de la empresa,.a cualquiera de 
,• sus, dependencias y al domicilio de directivos y empleados. 2. Examen de la documenta
~.' ción, incluida la posibilidad de obtener copias. 3. Precint9 temporal de locales y retención 

\1, -~de libros y .documentos relativo a la actividad empresaria. 4. Solicitud de información a di
; .. '(rectiVÜS y empleados. D. TERMINACIÓN DeL PROCEDIMIENTO: LEVANTAMIENTO DEL ACTA DE INSPEC-

CIÓN. E. CoNTRoL JUDICIAL. 

DOCTRINJ'cY <ZOLAB0RACIONES 

LANARDONNE, TOMÁS · ,/ 

(t. 2009) 803 

La competencia originaria de la Corte Suprema en materia de hidrocarburos. EDA, 2009-
267: 

~ll!l t ~'' SumariO:, l. •LA .PbJESTAD 'R'EGUL}.TORfA EÑ MATERrA loliDRdOAR81JRiFE'fiA. - 11. NoTÁS~ sÓBRE LA 

,IJ' 

• 

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA. - 111. El CONTENIDÓ PfiEÓOMINl1.NTEMtNTE FEDERAl 
DE lA MATERIA HIDROCAR.BURfFERA,Y lA APERTURA DE lA INSTANCIA ORIGINARIA.- IV. El FAllO "TOTAL 
AusTRAl" Y LA RATIFICAélóN.DE' LA coMPETENCIA ÓRIGINAR'IA DE lA 'toRrE EN ~ATERlA DE HIDROCARBU
Ros. LA PLATAFORMA FACTICA DEL CASO. LA DECfSIÓN DE LA CORTE SOBRE SU COMPETENCIA. ADMISIÓN 

DE LA INTERVENCIÓN COACTIVA DEL ESTADO NACJONAL.1- V.~.CorplUSIÓN. 
1 

t ¡ t , , 
1 

{ ;'o-1 ! l 

LIMA>FERNANDOE.JUAN.. J 1: ::.:- ·,, ,. ·' 
,, '1 ! 1 1,, 1 l 1_. 

j ' '. 

• 1 • 1 
La ley 25.344, la jurisprudencia y la habilitación de la instancia judicial. EDA, 2009-249: 

• ' ·' • 'f ~ 1 ~j 

Sumario: l. INTRODUCCIÓN. - 11. AlGUNOS RECIENTES PRECEDENTES D(LA.CS. - 111. El FAlLO 
"RAMIRU". -IV. EL,FALLO "E.D.E.M.SA".'- V. CONCLUSIÓN. 

• • 1'. '• •' • 

1 •• '· 

LÓPEZ,'M~O,MARTÍN CAMILO; SPAÓ\RbT/-'L; GUSTAV_O-~ANIEL y PA-
NETT~~SALAURA f -

LaJegitimación procesaL Nuevos.~lcances .. EDA;.2009-438: .: ./' 
\1 , ·, • ' ' 1 ., ' 

Sumario: J. INTRODUCCIÓN. - 11. LA lEGITIMACIÓN PROCESAl ADMINISTRATIVA. EVOlUCIÓN. AJ LEG!-

"' TIMACJóN PROCESAL 
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